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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Radicado 680014003020-2022-00644-00 
 
Ha ingresado al despacho el presente Incidente de Desacato propuesto por la 
señora SIRLEY CAMARGO, agente oficiosa de su hija LICED NATALIA LOZANO 
CAMARGO, remitido mediante correo electrónico del 11 de octubre de 2023, para 
los fines pertinentes que se consideren necesarios definir.  
 
Ateniendo a lo manifestado por el representante legal judicial de SURA EPS, 
mediante correos electrónicos del 19 de octubre y 02 de noviembre de 2023, en los 
cuales hace referencia al cumplimiento de lo ordenado por el JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA mediante fallo del 13 de 
enero de 2023, se ORDENA el CIERRE del presente incidente de desacato, pues 
se informa que, los elementos, insumos y demás  elementos ya fueron satisfechos 
por aquella y algunos están en trámite por los tiempos de su elaboración, ya se 
encuentra cumplida la orden emitida. 
 
En ese orden de ideas se tiene que, lo peticionado por la madre incidentante fue:  
                                                          
(I) 

 
 
(II) 
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(III) 

 
 
(IV) 

 
 
(V) 

 
 (VI) 
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Conforme a lo anterior, la EPS SURA, describió lo pertinente en sus respuestas 
así:  
 

• Referente a los servicios activos con Health & Safety IPS, los cuales son: PAD 
(atención medicina general, nutrición, entrega de insumos médicos), se está 
dando cumplimiento sin retraso alguno. 
 

• En cuanto a la solicitud de silla de ruedas y férula, se autorizó la férula, la silla 
está en creación de Mipres tutela, se notificó a la IPS ORTHOSANDER para 
que se realice alcance con la usuaria y se brinde la información requerida para 
la entrega. Dejando de presente que la IPS H&S certifica que la usuaria ya es 
beneficiaria de una silla de ruedas, igualmente se continua con el 
procedimiento, así mismo recalcó que a IPS ORTHOSANDER está trabajando 
para efectuar la entrega de la tecnología, sin embargo, tiene unos tiempos de 
gestión para que todo quede en óptima condición y se pueda dar el uso, 
adjuntando soportes en los que se referencia que tomaron medidas el 19-10-
23, y la entrega está prevista para el 20-11- 23, anexando también la llamada 
telefónica realizada a la madre de la agenciada donde indica comprender la 
información y estar de acuerdo con los tiempos para la entrega de la Ortesis y 
la silla de ruedas.  

 

• Frente a la solicitud de enfermera domiciliaria para realizar cateterismo, 
manifiesta que según criterio médico en la historia clínica, la usuaria no se 
beneficia de este servicio, indicando que en Junta Medica realizada ya se había 
determinado que aquella requiere de acompañamiento, el cual, por principio de 
solidaridad, debe ser brindado por la red de apoyo familiar, por lo que, la 
atención de visita domiciliaria por enfermería, ya había sido objeto de estudio y 
cuenta con el concepto del galeno de no ser otorgado, por las razones ya 
consignadas, y el cateterismo vesical según conclusión de junta médica, por 
orden médica, debe ser con entrenamiento al familiar, el cual ya fue realizado. 
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Y así también se pudo evidenciar en el escrito del Incidente de Desacato allegado 
por la misma incidentante en donde puntualmente se determina que no es 
candidata al servicio de enfermería domiciliaria, determinado por el galeno tratante 
de la siguiente manera en el análisis realizado:   
 

         
 

• Respecto de las terapias a domicilio, informa que se han venido realizando o 
están siendo prestadas por la IPS SANTA ISABEL desde el 10-10-2023, 
adjuntando soporte, indicando que se genera ordenamiento de fisioterapia # 20 
sesiones al mes, las terapias físicas no son autorizadas para Health & Safety 
IPS, toda vez, que no está en el convenio con la EPS.   
 

 
                 

• Respecto al servicio de cuidador, reitera que, según Junta médica ya realizada, 
se determinó que la usuaria requiere de acompañamiento, el cual, por principio 
de solidaridad, debe ser brindado por la red de apoyo familiar. 
 

                   
          

 

• En cuanto a la SILLA PATO Y TENSIOMETRO, informan que la solicitud de 
estos insumos la hace la usuaria en valoración con especialista que la está 
atendiendo y a su vez lo deja consignado: “solicita silla pato y tensiómetro” pero 
esto lo solicita es la familiar durante la valoración, más no es un ordenamiento 
del tratante, por lo que se concluye no existe fórmula médica de galeno que así 
lo prescriba. 
 

• En lo que tiene que ver con la llamada telefónica realizada por SURA EPS a la 
madre incidentante señora SIRLEY CAMARGO de la cual existe registro en la 
respuesta del 02 de noviembre de 2023 visible a folio 3 del  archivo 11 digital, 
donde se confirma que la Ortesis y la silla de ruedas ordenada a LICED 
NATALIA LOZANO CAMARGO, están en proceso de elaboración, se extrae 
que la misma sí fue realizada, y en la conversación se le explica a la madre 
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cuales son los tiempos para su entrega, quien manifiesta que entiende y está 
de acuerdo con las fechas de entrega.   

                        
 
Así las cosas, es importante advertir a la EPS SURA que, debe cumplir con la 
entrega de los insumos ordenados a LICED NATALIA LOZANO CAMARGO, esto 
es, silla de ruedas y Ortesis, en los tiempos que fueron informados, sin dilaciones 
ni trabas administrativas, ni de ninguna otra índole, en aras que la incidentante no 
tenga que recurrir a presentar nuevos Incidentes de Desacato por motivos de 
incumplimiento por insumos.    
 
Vale la pena mencionar que, no puede endilgarse un incumplimiento a la EPS por 
la no entrega de los dos insumos antes anunciados, ya que los tiempos para su 
elaboración no dependen exclusivamente de ellos, y así también lo anuncia la IPS 
ORTHOSANDER, cuando refiere que estos no son potestativos de la EPS SURA, 
y tampoco son propios sino que obedece a toma de medidas y se cuenta con un 
tiempo de 20 días hábiles para elaboración y entrega efectiva, o antes si es posible 
lo cual sería informado a la incidentante.  
 
Por lo anterior, se tiene que, a la fecha, no hay razón para continuar con el 
presente trámite, puesto que con la documental allegada se observa que las 
órdenes dadas, ya se encuentran satisfechas y cumplidas por parte de SURA 
EPS, siendo ellas razones suficientes para ordenar el CIERRE del presente 
asunto. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  CERRAR el presente Incidente de Desacato de acuerdo con lo 

consignado en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO:  Notifíquese por el medio más eficaz a las partes. 
 
TERCERO:  Dispóngase materialmente el archivo por secretaria en su 

oportunidad. Líbrense las comunicaciones pertinentes. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 191 del 14 de NOVIEMBRE de 
2023 a las 8:00 a.m. 
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